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Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pneilos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara teito oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento.»; 
{Superior Decreto de 20 d3 Febrero de 1861.^ 

Secretaria. 
¡1 Excmo. Sr. Gobernador General, en presencia 
las unánimes muestras de acendrado patriotismo 
i con motivo de los sucesos de Africa, ha reci-
i de los leales habitantes de estas Islas, se sirvió 

Sjgir, el dia de ayer, al Excmo. Sr. Ministro de 
neJ llramar el siguiente cablegrama: 

«Autoridades, Corporeciones civiles, militares de 
y tierra, y religiosa?, Ayuntamientos, Sociedades, 

faercio general y habitantes todos Archipiélago, me 
bari Kgai1, personal y telegráficamente, transmita Golierno 
¡i j, M. entusiasmo producido por enérgica actitud de] 

sismo para castigar ultraje inferido glorioso pabellón 
lañol por kabilas Melilla.—Algunos pueblos abren 

Ascripciones espontáneamente para enviar recursos, á 
ie que honor nacional guardado siempre por 

%m y todos conmigo ofrecen incondicionalmente v i 
llas y haciendas en aras de la Patria.™ Ruego á V . E. 

leve gradas del Trono estas sentidas , manifestacio-
áe completa é inquebrantable adhesión.» 

su virtud, el Excmo. Sr. Ministro de UltraoiBr 
dignado contestar, en igual fecha y por la misma 

^ea los expresivos siguientes términos: 
«Gobierno agradece vivamente sentidas patr'óticas 

a-o manifestaciones transmitidas por V. E. y encarga diga 
;« Ccrporacicnes y particulares, que la bizarría del 

prcito patentizada en mientes combates y la uná" 
roe voluntad de la Nación, aseguran reparaciones 
oe fx-ge honor Pabellón » 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Ge-
imp̂ eral se publica en la Qaeeta para conocimiento y 

fefacción de todos. 
Manila, 31 de Octubre de 1893.—José J. Bolívar. 

Jfo la Sección de órden público de esta Secretaria, 
fallan de venta ejemplares de edición oficial de 
^Superiores Decretes sobre licencias de armas, al 
BCÍO de uüa peseta ejemplar. 
M a , 30 de Octubre de 1893 . -Bo l íva r . 
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E E A L AUDIENCIA DE MANILA. 

Secretaria. 

% El Excmo. é Iltmo. Sr. Presidente de esta Audien
cia en decretos de 27 del actual se ha servido nombrar 
Jueces de Paz y suplente para lo que resta del bienio 
actual, á los indÍTiduos que h continuación se expresan: 

Promncia de Surigao. 
Butuan. . D. Potenciano Vergsra. Juez de Paz. 

Idem de I h i l o . 
íloiÍQ, . D. Francisco Cacho. . Id, de id su

plente. 
Manila, 30 de Octubre de 1893.—P. S., Mariano 

Moreno. 

. GOBIERNO MILITAR. 
Modela Plaza para el dial.0 de Noviembre de 1893. 
Aada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

•a' el Comandante del núm. 73 D. Joaquín Sánchez, 
joaria, otro del núm. 72, D. Enrique Fernandez 

spital y provisiones 
|cimi 

Artillería, 2.o Capitán.—Re-
lento de zacate y vigilancia montada, A r t i -
Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 

r ? » n ú m - 7 2 . 
6 r d e Q de S. B.—El Teniente Coronel, Sargento 
r' José García Cogeces. 

DE L A M. N . Y S. L . G:UDAD DE M A N I L A . 

El Sr. Corregidor de esta Ciudad, con fecha de hoy 
se ha servido decretar lo siguiente: 

«Próximo el dia en que según antigua y piadosa 
costumbre, aculen los católicos á visitar los Cemen
terios y deseando este Corregimiento que el público 
pueda tránsitar libremente por los estrechos recintos 
del Cementerio general de San Fernando de Dilao 
(Paco) concillando á la vez que los delicados senti
mientos del amor de familia y de la anrstad, la co
modidad del mayor número, vengo en disponer lo s i - ' 
guíente: I o Queda en absoluto prohibida la coloca
ción de m=sas que con luce?, coronas y otros obje
tos sue len ponerse frente á los nichos, por no per
mitirlo el reducido espacio destinado el tránsito pú
blico. 2.° Podrán colocarse coronas, atributos, luces 
y demás adornos fúnebres en la superficie correspon
diente á cada nicho, dejando libre por completo las 
vías del circuito. 3.° Se permitirá la colocación de 
banquetas para ilum'nar los nichos altos, pero éstas 
no podrán salir más da veinte centímetros de los mu -
ros respectivos. 4.° El Padre Capellán del mismo, 
cuidará de velar por el cumplimiento de este decreto*. 

Lo que de órden de dicha Autoridad se inserta en 
la Gaceta oficial, con el fin espresado. 

Manila, 31 de Octubre de 1893.—B^rnardino Mar-
zano. 

Habiendo terminado en el mes de Ag'osto último, 
el tiempo de arriendo de los nichos de adultos y 
párvulos cumplidos y prorrogados del Cementerio ge
neral de Dilao respecto de los cadáveres que contie
nen loa mismos, cuyos nombres se relacionan á con
tinuación. E l Iltmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer que los ingresa
dos que deseen renovar el indicado arriendo, lo ve
rifiquen en el plazo de diez días á contar desde el 
siguiente en que aparezca este anuncio en la Cfa* 
ceta ojicial, en la inteligencia que de no hacerlo así, 
serán desocupados los nkhos y depositados en el ossa-
rio común los restos que contengan los mismos, pu-
diendo los interesados recoger la i lápidas que tuvie • 
sen aquellos, dentro del término de un mes contados 
desde el siguiente al d t l vencimiento del plazo an
terior, pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto pú
blico, ingresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los chico años. 

Q Parroquias. 

i.0 Quiapo. 
7 Ermita. 

14 Hosp.l militar 

16 Quiapo. 

22 Malate. 

25 Catedral. 
27 Dilao. 

28 Ermita. 
31 S. Miguel. 

122 
122 
128 

130 

131 

13 
139 

109 
139 

o 
o 

4 D. 

D. Guillermo Jackfon. 
» Antonio Franco. 
» José Villaria y Gon

zález. 
Presbítero D. Eusebio 

de León. 
D. Carlos D. Hane-

Steenhuyse. 
Dolores Gutiérrez. 

» Librada T i ^ - " UB 
l0.o cantos. 

* í íaymunda Cuadra 
» Francisca Justy. 

Prorrogados. 

Q Parroquias. S-i 

— 96 3 D. Matías Balbas 
— 28 6 » Eduardo Beaumont 

y Calapa. 

Párvulos cumplidos los cinco años. 

3 
11 
14 
16 
20 
«A 

Parroquias. 

Catedral. 
Id . 
Id . 
Id . 

Binondo. 
Ermita. 

o 

350 
349 
352 
354 
356 
358 

María Dolores de los Reyes. 
Teodora de los Reyes. 
Cárlos Rivera. 
María Cristina Díaz Prieto. 
Vicente Sy-Quia. 
Amado Ortega. 

Prorrogados, 

co 
O 

-a 
o Q Parroquias. ¡z; 

Josefa Pérez Celada. 1 14 - 247 
22 — 248 

Manila, 24 de Octubre de 1893.—Bernardino Marzano 
Pilar Oglou y Azaola. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTCIONC1VILRA 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Noviembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Jucta de Almonedas 
de esta Dirección general 3.a subasta pública para 
arrendar por un trienio el servicio del juego de gallos 
del 4.o grupo de la provincia de Manila, bajo el tipo 
en progresión ascendente de cinco mil ochocientos 
treinta y nueve pesos, catorce céntimos (pfs. 5839*14) 
durante el trienio con estríe'a sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 544 de 29 de Junio de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
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públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (latramaros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciónes 
extendidas en papel del sello 10.° acompañando por 
separado precisamente el documento de garantía co-
rraspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El Jefe de la 
Sección da Gobernación, Jesé Pereyra. 2 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Noviembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebi-e ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección y la subalterna de la proviocia de Cavlte, 
3.a subasta pública y simultánea para arrendar por un 
trienio el servicio del juego de gallos del 4.o grupo 
de aquella provincia, bajo el tipo en progresión aseen-
deate de dos mil quinientos cincuenta pesos (pfs. 2550'00) 
durante el trienio y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 507 de 23 de Mayo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pü-
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando por 
separado precisamente el documento de garantía co 
rrespondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 2 

El E x c m 3 . é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
da esta fech i , ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Noviembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección genera- y en la subalterna de Batangas, 8.a 
subasta pública y simultánea, para arrendar por un 
^•'enio el servicio del juego de gallos del 4.o grupo 
de aquo.u r)rü-vinciaj bajo el tipo en progresión as 
cendente de la c.ot,erior ó sea de quince mil cuarenta 
y un pe^oi setenta y ciar-.o céntimos (pfs. IS.Oél^S) 
durante el trienio, con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 252 ^0 10 de Septiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del. expresado.. CjBíitr.Q.jlijfírftiyot/^§i],n.^a Ja 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deoésn optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía corres* 
pendiente 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 2 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DEN UNO [A 3 DE TKRRBNQS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de la Union. Pueblo Aringay. 

Don Pablo del Moral Tudanca sol icí tala adquisi
ción de un terreno enclavado en el sitio de ^Basang,^ 
«ue linda al Norte, con terreno de Juan Macario Abi -
llera; al Este, Sur y Oeste, con montes del Estado; 
entre los cuales se comprende la superficie aproximada 
de veinte hectáreas, según manifiesta el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla-
menso para la venta de terrenos de 26 de Enero 
de Í889, se anuncia al público, h fin de que en el 
término de sesenta días, á contar desdo la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse re
clamaciones contra la venta; estas, deberán dirigirs; 
á 'a Dirección gene al de Administración Civil , al Jefe 
de la provincia ó al Gob riiadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siemríe 
t i r.-clamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 30 de Octubre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 8 de Noviembre próximo venidero á las diez 
en punto de la mañana, se subastará ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Caoltal, que ee cons
tituirá en el Salón de actos póblicos del edificio lia-
mado antigua Aduana, la venta de una casa y 
solar que fué antigua casa Administración de Hacienda 
pública, situados en el pueblo de Pagsanjan, provincia 
de la Laguna bajo el tipo en progresión ascendente 
de pts. 1 übb'Ob céntimos, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Manila núm. 351 correspondiente al dia 
17 de Diciembre de 1892. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 

por la que marque el relój qua existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 2 de Octubre de 1893.—Abraham García 
García. 
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PNDSMCIA GENERVL DE HACIENDA 
Sección de Ivi^mestos Indirectos. 

NegociidL) 2.° 
r decreto de 2 da Setiembre próximo pasado se 

, fizi á D. Macario Ledesma, vecino de Batangas, 
en combinacioa con el sorteo de la Real 

• ¡ i p Nacional Filipina que tendrá lugar en el mes 
i Nembre próximo, varias alhajas divididos en tres 
V tos lotes conteniendo el l .o una pulsera de oro 
^ "i brillante y zafiro de gran tamaño: un meda-
'. ^¡mpirdible doble herradura con zafiro de gran 
a 110 J' p edras preciosas, un" par de pendiente? de 
i [líés de 7^firo, uua so tija de brillantes, 2 .0 lote, 
* l'Sler botón para pechera, de brilianle y perla, un 

de oro de ocho días de cuerda, 3.er lote, un 
feodíootes de brillantes y perlas negras, una 
\ de topacio y seis brillantes; cuyas alhaj as han 
gslipreciados por los peritos plateros D. Estéban 

7 D.̂  Macario Nediz Antonio, eo la suma 
1̂ 000 siendo el depositario D. Manuel Argüelles 
pdo en la espresada cabecera. 
,̂a"a dicha rifa de cuatrocientas papeletas con-
.^ cada una cien números correlativos al pre-
^ cinco pisos y diez céntimos entregándose las 

a haĵ s al tañedor de la papeleta que entre 
jos tenga uno igual al agraciado con el pri-

Tj .' "e=Un̂ 0 y tercer premios mayores del referido 

A 

^ de Octubre de 
' Peñaranda. 

1893.—P. O.—El Sub-
.3 

c< • " ^eto de 28 de Setiembre u timo, se autoriza 
^ ruando Baranda, vecino de la provincia de 

1:: pf.1"̂  r'í"íir en combinación con la Lotsría Na-
vP''na corre3pondimte al mes de Noviembre 

Pri^ eQ ^es distintos lotes los muebles siguien-
ivaljQ r ^e-—Un piano, uua sillería de Viena, 

ía Je LP011 tabla má-mol, un aparador ropero, una 
^do16170'000 marco ^ madera y un Chinero 
tibaU0r;~~"Segundo lote.—Un quiles enganchado, 

f t p]at contar, una cama de narra, un apa-
%\ y Ulia mesita de noche con tablero de 

ao8 chineritoi de tocador.—Tercer pre-

raio.—Dos chineros, un velador de narra, otro con 
tablero de marmol, seis mesitas pebeteras de maque, 
una mesita de caña, di^z mesitas del japón, ocho ca-
quimoaes de japón, cuatro tablas del idem, cinco ta
blas rlmoaeras de maque, dos jarrones del japón, cua
tro sombrihas del idem limoneras, tres abanicos del 
idem adorno de sala, un lavabo de Europa con es
pejo y dos caadeleros, un esppjo de tocador, una mesa 
de comedor, un juego para café de china compuesto 
de 25 piezas, otro para Lcho:olate de idem compuesto 
de 33 piezas, un comboy de idem, seis bandejas de 
maque varios tamaños, tres "lámparas para colgar, un 
quinqué de metal de mesa, tres quinqués para parad, 
dos vlrinas niqueladas, una cocinilla económica, dos 
cromos, cuatro sillas de c iña y bejuco para comedor, 
una silla perezosa de idem, otra de idem idem para 
costura, otra de Viena para niño, varios efectos de 
cocina, loza y cristale ía, una vaca de leche con su 
cria, cuyos muebles y demás efectos han sido justipre
ciados en la suma de setecientos veinte pesos por 
los peritos Ponciino Gabriel y Gabr.el Cipriano, vecino 
de la espr sada cabecera, siendo el depositario D. Cár-
los Sirve.it de la misma vecindad. 

Constará dicha rifa de tres distintos lotes con doscien
tas papeletas conteniendo cada una ciento veinticinco 
números correlativos al precio de tres pesos, entregán
dose los objetos pertenecientes á cada lo le por el ex
presado depositario, al tenedor ds la pipeleta que en
tre sus números tenga uno igual al agraciado en cada 
uno de los tres mayores premios del indicado sorteo. 

Maaila, 27 de Octubre de 1893.—?. O . - E l Su
bintendente, C. Peñaranda. .1 

E! Exorno. Sr. Intendente general de H cienda, se 
ha servido disponer que el d;a 25 del próximo mes de 
Noviembre á ¡as diez en punto de su mañuia , se ce
lebre a n t l a s Juntas de Reales Aimouedasde esta Ca
pital y del Gobierno Civil de la Pimpauga la 7.a subasta 
pública y simultánea de un terreno baldío enclavado en 
el sitio de Tusic, barrio de la Paz, jurisdicción del 
pueblo de Arayat de dicha provincia, denunciado por 
D. Vxeute B.auco, bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 411*13 y con sujeción estricta al pliego de condi
ciones que se acompaña. 

Manila. 21 de Octubre de 1893.—El Sub-intendente 
general, C. Peñaranda. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de un terreno baldío situado en la jurisdicción del 
pueblo de Arayat, proviacia de ia Pampanga, denun
ciado por- D. Vicente Blanco. 
I.1 La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo en el sitio denominada T u s i c , 
del barrio de la Paz, jnr isücción del pueblo de Ara
yat, de Guinda de "sesenta hectáreas, veintiocho áreas 
y cincuenta centiáreas cuyos límites son: al Norte, con 
ei o tero I I g-Cauayan; al Este, con terrenos baldíos rea
lengos; al Sur, con terrenos cultivados d i D. Juan 
Pangan y otros baldíos; y al Oeste, con terrenos cul
tivados por Josefa de Castro y el estiro Ilog-Gauayan. 

2. * La enagenación se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de cuatrocientos once pesos y trece 
céntimo?. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y del Gobierno Civil de 
la provincia de la Pampanga, en el mismo dia y hora 
que se anunciará en la «Gaceta de Manila.» 

4 / Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá explicación ni observacióa 
alguna que la interrumpa, dándose el plazo de diez 
minutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5.1 Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.° expresándose en número y 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6.1 Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Administración de Hacienda de la provincia de la 
Pampanga, la cantidad de pfs. ^O'U que importa el 5 p § 
aproximadamente, del valor en que ha sido tasado el 
terreno que se subasta, Al mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garan
tía para la licitación y do fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se devol
verá ésta ai adjudicatario provisional hasta que se ha
lle solvente de su compromiso. Tampoco le sera de
vuelta la carta de pago al denunciador del terreno en 
ningún caso puesto que deberá quedar unida a l espe
diente ínterin no trascurra el término para ejercitar el 
derecho de tanteo, ó renuncie e l mismo. 

7.a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta,. exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capitación si pertenecen á l a raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente e l Secretario de 
l a citada Junta. 

8/ Una vez presentados los pliegos no podrán re-̂  
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9.* Trascurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á l a apertura 
de los mismos por el órden de su numeración, leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el actuario y se adjudicará provisional

mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la clausula 12.' 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igualeF, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutoe 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado más la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el pá.-
rrafo anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se 
encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposicio
nes presentadas en esta Capital y la provincia de la 
Pampanga. la nueva licitación oral tendrá efecto ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que se señale y anuncie con la debida anti
cipación. El licitador ó licitadores de la provincia, cu
yas proposiciones hubiesen resultado empatadas, podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al expediente de su razón, se ele
vará á la Intendencia general para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el 
mejor postor. 

12. Designado este por esta Intendencia general, se 
notificará al denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por esta 
Intendencia general ó por la subalterna de la Pam
panga, según el punto que haya el mismo determi
nado, á cuyo fin será obligación precisa del denunciador 
el espresar en la proposición que presente á la Junta 
de Almonedas la residencia del mismo ó de persona 
de su confianza que resida en esta capital ó en la pro
vincia espresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusuia 12.a será el de ocho días des
pués de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro de 
los ocho días á que se refiere la cláusula anterior, y de 
ella se dará un recibo por este Centro directivo ó subal
terna de la Pampanga, según se presente en uno ú otro 
punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta, y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del Estado, 
podrán hacer el pago en cuatro anualidades si su i m 
porte estuviese comprendido entre pfs. 201 y 1.000; en 
cinco cuando lo esta entre 1 001 y 5.000 y en seis 
desde 5.001 en adelante, según lo dispuesto en el ar
ticulo 19 del Reglamento de 26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado pagará 
el importe del primer plazj, con más los derechos 
legales de media annata y Real confirmación, den
tro del término de treinta días, contados desde el si
guiente al en que se le notifique el decreto de adjudi-
cac óa por la Intendencia general. 

19. Si trascurrido el plazo de treinta días, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
jará sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre ei primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del pri-
mjr plazo ó anuali iad, firmará y entregará en la Te
sorería en que se efectúe el pago, tantos pagarés cuan
tos sean los plazos, que queden en descub erto. 

21. El comprador que dejare transcurrir quince dias 
sin retirar el pagaré correspondiente á la anualidad 
vencida, incurrirá desde luego en el recargo de uno p § 
mensual de demora por los perjuicios que ocasiona al 
Tesoro. 

22. El comprador que quisiera satisfacer de presente 
el importe total de la cantidad en que 13 haya sido 
a djudicado el terreno, se le descontará el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la oportuna carta 
de pago equivalente al primer plazo ó anualidad del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de compra-venta por el Iltmo. 
Sr. Suointendente general ó por laSubalt rna á donde 
hubiere tenido lugar la subasta, segnn el adjudicata
rio tenga por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfecho 
el valor total del terreno, este quedará hipotecado á la 
Hacienda y no se levantará dicha hipoteca hasta que 
por esta Intendencia general se expida una certificación 
haciendo constar que el comprador tiene satisfecho su 
importe al Estado. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

expedientes formados para !a subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán g-ubernativameute ín
terin los compradores no e tén en plena y pacífica po
sesión y por tanto, las reclamaciones que se entablen 
se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las oiligencias nec esaria $ para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el en
tender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

http://Sirve.it


2976 1.° de Noviembre de 1893. Gaceta de Manila.-.^ 

Tercera. El error tolerable en las mediciones de 
"baldíos realeng-os, será el de 5 p g de la cabida total. 
Cuando exceda de dicha cantidad y no pase del 15 p § , 
el mismo poseedor del terreno tendrá derecho á la cora-
posición de la parte sobrante, por el precio de tasa
ción que corresponda, considerada como baldía; pero 
si el exceso fuese mayor del 15 p § , se sacará á su-
hasta, con obligac'ón por parte del rematante de in-
deinnuir al poseedor el importe de las mejoras si las 
hubiere, apreciándose estas por un perito nombrado por 
cadi parte, y por un tercero, desig-nado por la Ad
ministración, eu caso de discordia. Guando el error de 
la medición exceda de 15 p g , se instruirá espediente 
para exijir á los funcionarios facultativos que la hu
biesen ejecutado, la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pag-o de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 19 de Octubre de 1893.~El Snb-intendeste 
general, Peñaranda. 

MODELO DE PROPOSIOION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de Ja 
provincia de en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . la caati lad de . . . . 
exigida en la condición 6.a del referido pliego. 

Por providencia del Sr. Jaez de 1.a instancia de Intramu-
T C S , se cita, llama y emplaza á Arcadia Antonio, vrcina que 
fué del barro de S. Marcelino, rtol arrabal fie Dibo, para 
que en el término de 9 días, contados desde la publicación 
de este anuncio en la «Gacela oficial» de esta Capital, com
parezca en' este Juzgado & prestar daclaracióa en la causa nú
mero 6293 que insfruyo por lesiones, apercibida que de no ha
cerlo, se le pararán los perjuicios qu^ en derecho nubiere lusar. 

Dado en Mani'a y Escribanía do mi cgrgo á .28 de Octubre 
de 18 3.—Manuel Blanco. 

Don Gervasio Cruces y Gamiz, Juez de primera instancia en 
propiedad de la provincia de Tárlao. 

For el presente, cito. Humo y emplazo al procesado ausente 
Pedro Bautisia, indio, soltero, de 22 años de edad, próxima
mente, estatüra regular, cara ovalada, polo, cejas y ojos negros, 
y Tecino que fué del pueblo de Monea la, para que dentro del 
término ae 30 dias á coalar desde la inserción del presente 
edicto en la «Gaceta de Manila,! se presente en este Juzgado ó en 
la corcel pública de esU provincia á responder de los cargos 
que contra el resultan en la causa núm. 2478 por violación, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo así, se sustanciará la 
misma en su ausencia y rebeldía, parando'e loa perjuicios que en 
derecho hubiere iug?r. 

Dado en Tárlac á 24 de Octubre de 1893.—Gervasio Cruces. 
—Ante mi, Paulino B Baltazar. 

Don Isidoro Gómez Plana, Juez de primora instancia en pro
piedad de la provincia de llocos Sur. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al testigo ausente 
Juan de Luna, para que por el término de 9 días & contar 
desde la publicación del presente en la «Gacela olicinl de 
Manila,» compi'-rezca en esta Juzgado á pr star declaración en 
la causa núm. 5095 que instruyo por hurto, apercibido quede 
no hacerlo dentro uel término señalado, le pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado eu Vigan á 11 de Odubre, de 18lJ3.—-Isidoro Gomoz Plana.— 
Por mandado de su Sría.—Pantaleon Arceilana, Braulio Arance. 

Don Gaspar de Bartolomé, Juez de Paz propietario de esta Ca
becera é interino Jue¿ de primera ínstuic ia dd esta provin
cia de llocos Sur. 

Por t-l presente, cito, llamo y emplazo á los procesados aumentes 
Julián Catudan Mariano, indio, soltero, natural del pueblo de Sin?it 
y vecino de Badoc, de la provincia de llocos Nn-te, de 31 años 
de ed d, de estatura un metro y 500 mi ímetro?, pelo negro, 
ojos pardos, nari/. chata, barba ninguna, color moreno, y cuerpo 
regulr r, y Martio Mariai o, indio, natural de Smait y vec no 
de Banun de llocos Ncrte, soltero, de 40 años de ed d, de estatura 
regular, cuerpo algo robusto, cara oválala, nariz chata, ojos 
pardos, pelo y cejas nefírrs, para que por el término '!e 30 alas 
a contar desde la publicación del presente en la «Giceta ofi
cial de Manilií,» comparezcan en este Juzgado ó en la cár
cel pública de esta provincia á contestar los cargos que con
tra ellos resuitan en la causa núm. 5160 que se sigue contra 
los mismos y otros p^r hurto, apercibidos que de no hacerla den
tro del término señalado, se declararán rebelde y c ntumaces, 
parándole además los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Vigan á 6 de Octubre de 1833. -Gaspar de Bartolomé.— 
Por mandado de su Sría.—Pattaleon Arceilana, Braulio Acance. 

Don Juan Zanon Valdivieso, Gobernador P. M. y Subdelegado de 
Marina, de este 5.o d'stnto de Mindanso. 

Por el presente, ciio, llamo y emplazo al ausente Teodoro 
Casiñas, cuyas circunstancias personales se ignoran, grumete que 
fué del Bergantín Goleta «Pjlar», para que dentro del término 
de 10 dias á contar desde la publicación de este tercer edicto 
eu la «Gaceta oficial,» comparezca ante esta Subdelegación, psra 
prestar declaración como testigo en la sumaria núm. 2461 que se 
instruye en la misma contra D. Domingo García, sobre disparo 
de arma de fuego contra persona determinada, pues de hacerlo 
así, le oiré y adminislraré justicia y de lo contrario, le para
rán los perjuicios consiguientes. 

Cagayan de Mis?mis, 12 de Octubre de 1893.—Juan Zanon — 
Por mandado de su Sría., Agustín Cerdeira. 

Don Paulino Barrenechea y Montegui, Ju:z de 1.a instancia 
de esta provincia de la Laguna. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al ofendido D. José 
Tenorio, del pueblo de Taal, provincia de Batingas, para qu-í 
en el término de nueve días, se ap?rsone en este Juzgado á 
declarar en la causa núm. 5767 coutra Silvestre Arellano por 
hurto, en la inteligencia de que de no veri(ica:in dentro de 
-ficho término, le pararán los perjuicios que en justicia hu
biere lugar. 

Dado en Sta. Cruz á 28 de Octubre de 1893.—Paulino Barre
nechea.—Por mandado do su Sría., Múreos de Lara Santos. 

1 

Don Federico Soler y Cas'elló, Juez de primera instancia de 
esta provincia de Samar, qne actúa con testigos acompañados 
por fiita, de Escribano público. 

Por el presente e ácto, cito, llamo v emplazo al reo rematado 
Félix Merez, indio, natural y vfciño del pueblo de Calhavofr. sol
tero, jornalero, de 33 años de edad, no sabe leer, ni escribir, es de 
estatura regular, cuerpo delgado, cara ancha v placa, nariz 
chata, boca y frente regulares, pr-Io, cfjas y ojos negros, barba 
ninguna y co or moreno, para que por el término de treinta 
dias, contados, desde la publicación de este edicto se p'esente 
en tste Juzgado ó en la cárcel pública da esta Cabecera, á 
fin de notificar dé la R-^I Ejecutoría y auto da guárdese re
caída en la causa núm. 3185 seguida de oficio en es're Juzgado 
contra el mismo por les ones, apercibido que de no verillc-»rlo, 
le parará el perjuicio que hava lugar dentro del espesado término. 

Dado en Ca'balogan á 17 de Octubre de 1893.—Fed rico Soler. 
—Por mánda lo de su Si ia—Lázaro Cruz, Tomás Apost d. 

Don Juan R. Costas, Juez de f.a ins'ancia en prop^dad que 
estando,- n actual ejercicio de sus funcion-s.yo el presente E s 
cribano doy fé. 

Por el préseme, cito, llamo y empleo á Solero Mari no y Es-
tanis ao de León, vecinos del barrio de Tambobo, jurisdicc'ón 
del pueblo de S Ildefonso de esta provincia, para que por el 
término de 0 día.-», contpdos d sle el de l i publicación del 
presen-.e en la «Gíceta oficial de Mmila,» cora a r i c a n en este 
Juzgado, para los efectos oportunos en una carta órden del 
Superior Tribunal de la Real Audiencia de Manila á conse
cuencia de la causa núm. 5592 contra Román Soriano por 
hurto; apercibidos qu^ de no verificarlo dentro del citado tér
mino, se sustanciará dicha c r t a órden en su ausencia reb 1-
dla, parándoles los perjuicios que hubiere luo-ar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 6 de Set embre de 1893.— 
Juan R. Costas.—Por mandado de su Sría., Genaro Teodoro. 

Don Ricardo Pavón v Rosales, Juez de 1.a instancia de este 
distrito de Nueva Ecijí . 

Por el nrosente, cito, llamo y emplazo á los procesados 
ausentes Román Dizon y Severo Gen^r Cruz, indios, el pri
mero, casado, lab-ador, de 37 años de edad, natural de Tambobo, 
provincia de Manila, vecino de Bongabon de esta, no sabe 
leer ni escribir, el último, viudo, de 50 años de pdad, labn-
do;-, natural de Sta. María, de la provincia de Buhcan, ve
cino de Rongabon de es!a, sabi leer y escribir, mra qu; pnr 
el término de 30 dias contados d^sde la ins 'nrón del pre
sente en la «Gaceta oficial,» se presente cu este Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta Cibecera á contestar el car^o que 
contra el mismo resulta de la cu i s i núm. 4786 por robo en 
cuadrilla con muerte, en el b'en entendido que de hacerlo así. 
les oiré, haciéndolas justicia, en caso con rarlo, sustanciaré 
y fal!a-é dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándo es 
os perjuicios consiguientes. 

Por lo que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X I l l 

S, D g.) y por su m nor edad, de su Augusta Madre la Rdina 
egente del Re'no, exhorto á todas las autoridad, s tanto c i 

viles como militares y á los agentes de la policía jud'clai, 
para| que se sirvan practicar activas diligencias en busca de 
dichos procesados y caso de snr habidos, los remita con la de
bida seguridad á csta. Juzgado d^ mi careo. 

Dado en S. Isidro á 23 de Octubre de 1893.—Ricardo Pavón. 
—Por mandado de su Sria., Francisco Villarius. 

Por el presente, cito, l'amo y emplazo al procesado ausente 
Isidro Lodd3, soltero, vecino de Alcála, d é l a de Pangas! n-n de 
treinta años de edad, de estatura regular, color trieufño, cara 
redonda, nariz chata, para que por el término de treinta dia', 
contados desde la rnb'Icación de este edicto, sa presmte en 
este Juzcrado á contestar los cargos que le resulta en la c.u?a 
núm. 4483 contra el mismo por ateutado á los agentes de au
toridad, apercibido que de no hacerlo asi, oiré y administraré 
recta y cumplida jusiicia y de lo contrario, se le declarará re-
belda y contumaz. 

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todos los autoridades y á los agentes de 
la policía judicial- para que se sirva practicar activas diligen-
ci;;s en bus-.a del citado procesado, y caso de ser habidos re
mita á este Juzgado con la seguridad debida. 

Dado ea S. Isidro á 23 de Octubre de 1893.-Ricardo Pavón-
—Ante mí, Francisco Villarias. 

Por el presente, cito, llamo y emólalo á los testigos Benito 
Casamira, Victoriano Lima, Andrés de León, Martín de León, 
Francisco Palabay, Fernando Namoneng. Arcadio Bueno, líuse-
bio CístiPo, Espíritu Miranda y Fabián Bullista, para que por 
el término de 9 dias, se presenten en este Juzcrado á prestar 
declaración acordada en la" causa núm. 590G seguid i á instancia 
di parle contra D. Juan M^nanquil por estafa, apercibiéndoles 
que de no hacerlo, les pararan los perjuicios que eu derecho 
nubiere lugpr. 

Dado en S. Isidro, "24 Octubre de 1893.—Ricardo Pavón. 

Don Francisco B'salñ y Roure. Juez de 1.a instancia qu^ de estar 
en el pleno ejercicio de sus fu; ciónos, judiciales damos fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazó á D. -E-dóbin Qaint&s 
y Policiano, para que en el término de Odias, contados ''es le la 
última publicación del presante en la «Gaceta oficial de Manila,> 
sa presente á este Juzgado para declarar en la causa núm. 2235 
contra J O P Ó Ochoa por cohecho, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo dentro del r ferido término, le pararán los perjuicios qua 
en derecho hubiere lugar. 

D^do en S. Fernando, 20 de Octubre de 1893.=Francisco Be-
salú Rou'-e.—Por mandado de su Sría.—Agripiuo Carbón?!! Luyo, 
Fidel Obfjas. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado Cárlcs 
Mateo, natural del pueb'o do Mangaldan y vecino qu:>. fué de San 
Manuel, de la provinca de Pan^asinan, de 41 años de edad, ca
sado, jornalero, de estatura regular, procesado en la causa nú
mero 16'5 por robo en cuadrilla, para que en el término de 30 
dias, contados desde la publicación de este edicto en la «Gaceta 
oficial de Manila,» comparezca en esto Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta Cabecera á notificarse del Real auto recaído en 
la espresada causa, apercibido qu^ de no hacerlo dentro de dicho 
térnrno, le parará los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Fernando, 23 de Octubre de 1893.—Francisco Be-
salú Honre.—Por mandado de su Sría., Fidel Obejas. 

Don Herraógenes Marcó, Jn*z de 1.a instancia interino de la 
provincia de Bitaan, actuando con el Infrascrito Escribano que 
da fé. 
llago s¿ber quo: En el juicio de interdicto de adquirir pro

movido oor la representación de D. Santiago S?ngco con fecha 
28 de Seliembrv1, próximo pasado, se ha dictado el auto que 
copiado literalmeme es como sigue.—luzgado de B itaan á 28 
de Setiembre de 893.—Auto—Vistas y—Resnltando: que con f cha 
24 dé Setiembre de 1893 presentó un escrito D. Faustino Ar
cángel , nriyor de edad y vecino de esta provincia, á nom
bre y representación de D. Santiago Sengco, quien á falta 
de Procurador habilitado en este Juzgado nombró al referido 
D. Faustino, como apoderado general p tra pleitos.—Resultando: 
que en dicho escrito al que se acompañó entre o:ros docu
mentos ia segunda copia del testamento numcupativo o'orgada 
por D.a Maria y D.a Crisanta Sengco y las partidas de se
pelio de est .s, solicitando el mencionado apoderado de D. San-
tiago Sengco se admitiera la sumaria información tesdfical 
que ofrecía sobre el extremo de que las r. fondas testadoras 
D.a María y D.a Crisanta Sangco á su muerte dejaron en esta 

provincia en sus diferentes puebles, varios k. 
bles como inmuebles y ent-e estos últim0s l-!ií, 
solar en que están edificadas 2 parcela» 
Cabecera, una eu Pilar, o ra en Orion, oirá 
celas en S^mol, otra en Orani, otra en R./h1* 
y un caraai in de mateilales fuertes y el 8 , ^ 
edificados, cuyos bienes no están p seidos n w 
de dueño ni de usufructuario.-Resultando: Q,,0'w 
maria información ofrecida se les rec bió ( W i 6 ^ 
mentó á los testigos Tiburclo Fernandez, p t,í 
broaio A'egre, al tenor de los referidos extro11^ 
Clararon que ennociéron á las hermanas D .a i ? ^ 
santa Sengco ys-ben y les consta qiií dichas herrn1 
t-1, dejaron en diferentes pueblos de esta provine111 
tanto muebles orno inmuebles y entre estos i,1* 
y un camnrin de materiales fuertes y el solar ^ 
edificadas 2 parcelas de terrenos en esta Gabacpp11 
otra en Orion, otra en Abucay, 2 parcelas en S?.^!}' 
otra en Bagac. otra en Tuyo y un carnario p1' 
Acidas, cu; OÍ bienes no están pos idos por n A ^ 
du ño ni de usufiuctuario.—Considerando: qnese j¡'' 
por la copia fehaciente del tesumento numcupatn 
gado por las hermanas D.a M ría y D.a CrisaJ0 
amb s se instituyeron reciprocamente herederas i ,^ 
que 'a que sobreviviera dispusif re de la herenwll, 
al propio tiempo por h-Tedero al sobrino de las K 
tiago Sengco, para que sucediera en los bien 
acciones que quedaren después de la muerte dp! 
ó de lo que sobreviniere de alguna de sllas.—Q0JJ| 
se halla as'm smo acreditado oor las correspo' ^ 
de cepillo que dichas D.a María y D.a Orlsatíl 
habiendo ocurrido la muerte de aquella antes n ' 
úhima.—Considerando: que la representación del ni • 
Santiago Sengco, ha justificado por modio ire8e? 
yores de toda excepción que las repetidas lisiroan 
su falleciraieolo varios bienes, l s cuales en la ¿1 
están poseídos por nadie á título de du ño ni (j.: 
—Oo s:derando: que se es^á por tanto en el caso 
la pas-^s'óa solicitada por la r ^ r saniación de íijCi,„li 
Sengco.—Vistos los arts. 16 5 al 1621 de la ley de ¿J 
Civil vigente—SS.a por ante mi el Escribano djiT 
bastante 'a información testifical pr sentado por ji 
Arcángel en representación de D. Santiago Sen !̂ 
o n s cuencia póngr se á este en posesión de tolot 
relictos por dichas D.a María y D.a Crisan a Sen^ 
j u cio de tercero de m̂  jor derecho. Lo mandó y K? 
ñor Juez de que doy fé. —Hermógenes Marcó.—Pablo Da 

Ka su virtud, con fecha de hoy se ha dictado [,, 
que sigue Juzgado d i 1.a instancia de Bataau al 
Ore de 1893.—Providencia.—Entregada como se encua 
sesión de los bienes objeto del presente juicio publin» J1 
de feeha 2S de Setiembre próximo pasado por e iicio, 
jarán en los sitios acostumbrados de este pueb o y enli» 
cial de Manila». Lo mandó y firmó el Sr. Juez: doy B S-. 
Pablo DaLuanbayan. "" lililí 

Dado en Balanga, de Octubre do 18 3.—Ilem, Jnmi 
có - P o r mandado da su Sria., l'dblo D. DaJ ,, 

*=* 
Por provüencia dictada en esta fecha por el S 

primara instancii de esta provincia, en la causa nii 
se instruye contra Macario Hernández y otros por rapi 1 G 
llama y emplaza á las nombradas Margarita Adaa 
Araña, v -ciñas del barr o de Pang o, término de la Vi P*1 
(Balaugas), cuyasJcircuustancUs personal s so î non: 
dentro del término de 9 dias, coüt-ulos desde la 
de este edicto en la «Gaceta olicial de Manila,» se pu 
este Júzgalo á prestar sus declaraciones como teslii 
tes en la expresada causa, apercibido que de no 
pararán los pe;juicios qua en derecho hubiere lugíi 
ver á citarlo 

Tayabas y E cribania de mi cargo á 26 de Octubn 
—Gregorio Abas. 

\ 

Por providencia dictada por el Juez de primera ii 
esti provincia, en la causa núm. 403J que se insinl 
Juan Dueñas y otro por hurto, se cita, llama y empli 
gael L^pez, vecino de Lobo de la Cabecería núm.s,-
dentro del término de 9 dias, coülados desdo la ÍDJ ükn\ 
presente ^en la «Gaceta oficial de-Manila,» se presenl r. I 
Juzgado á declarar en la expresada causa como tesligii í lod 
apercibido de qua de no verificarlo, le parará loa perji |qgl 
hubiera lugar sin volver á citarlo. • 

Tayabas y Escribanía de mi cargo á 27 de OcluM f 
-Gregorio Abas. 

Por providencia de! Sr. Juez de primera instancii 
provincia, ae cita, llama y emplaza á ios testigos Jí 
dig y Miriano Agustín, vecinos de Guvapo, delapíj 
Nueva tíeija, para que en el término de 9 dias, coallj 
esta fecha se presenten ante este Juzgado á declarar el 
núm. USB? seguida contra desconocidos por rapto,j 
que de no verificirlo, se les pararán los perjuicioscoiu| 

Lingayen, 23 de Octubre de ls93.—Silverio Hilario. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de 1.a in 
esta provincia, con esta fecha en la causa núm. 123 
de oficio, por usurpación de derecho real, se cita, lll 
plaza al á los testigos Magdalena Cansur y A11̂ 11"!, 
para que en el término de nueve dias, contados dew 
guiente á la publicación de este edicto on la «Gaceu 
nila,» comparezcan á este Juzgado aprestar sus dedw 
apercibidos que de no verificarlo, se les parará losP" 
que en derecho hubiere lugar. 

Lingayen y oficio de mi cargo á 21 de Octubre 
Silverio Hilario. 

W 

Don Laureano de las Dob'as Torrecilla, Ler Teni^Bk 
fautoría Juez instructor permanente de esta wp'i . 
neral de esle distrito y de la causa seguida M 
Excelentísimo Sr. Capitán Genera', contra los Pals3Jt 
tin Mabuyo Mercado y otroj por el delito de asa 
en cuadrilla. ] ,i>\M 

Por la presente requisitori', llamo, cito y empia2" j 
tin Mabuyo Mercado, paisano natural de Tanauan u ¿ • j J 
vincia de Bataogas, hijo de Gregorio y de Ju:ln!', ^ ' 
27 años de edad, de oficio labrador, cuyas senas m 
son las siguientes; ojos negros, nariz regular, ')ir.*ne¡l 
negras, color trigueño, estatura regular; pira n."9».^! 
término de 30 dias, contados desde la publicicioa 
qulsitoria en la «Gaceta oficial de Manila,> compa1"1^ 
Juzgado de instrucción Solana núm 9 (Manila,) P?L-|i 
á los cargos que les resulten en la causa que se }e 1 flijj*1 
apercibimiento de que si no comparece en el plaZ° ^ 
declarado rebelde, parándole el perjuic o qne 'iay ô:!.1 

A su vez, en nombre de S. M. (q. D. g ) ^0 miB 
quiero á tolas las autoridades tanto civiles c"""̂ !̂  
y de policía judicial, para que practiquen act'.vas j y j 
en busca del referido procesado Va'emin Mabujo • | 
encaso de ser habido lo remitan en clase f̂ ff-esw1 
seguridades convenientes á la cárcel de Büibid de - j¡ 
y á mi disposición, pues asi lo tengo acordado 
de este dia. ,fli»j 

Dado en Manila á 27 de Octubre de I893.-Laureftfloa' 

IMP. DE RAMIBEZ Y COMP.*—MAGALLAN^3) 


